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CONVOCATORIA 
 

VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

CONCURSO DE MÉRITOS No. CM-PDA-023-2014 
 
EMPRESA  PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA SA ESP en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 
1993, que al respecto dispone: “ARTICULO 66. DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Convoca a la conformación de 
veedurías ciudadanas para ejercer el control social sobre el proceso de selección por Concurso de Méritos. 
 
OBJETO: Contratar INTERVENTORIA A LA FORMULACION DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGA. 

 
 

PLAZO El plazo de ejecución del contrato  de interventoría será de SIETE (7) MESES,  previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución y perfeccionamiento del contrato.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El presupuesto total oficial estimado para el presente concurso de méritos que se 
realizará por el sistema de concurso abierto, corresponde a la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 74.138.791.oo), incluidos todos los 
impuestos, tasas y contribuciones Nacionales y Departamentales, a que hubiere lugar y demás descuentos de carácter 
departamental vigentes al momento de la apertura del presente proceso y/o pago de las cuentas y costos directos o 
indirectos que la ejecución del contrato conlleve. 
 
La entidad cuenta con el correspondiente certificado de disponibilidad de recursos (CDR) número 1251 del  7 de 
noviembre de 2013,  expedido por el FIA, el cual respalda el presente proceso de selección; así: 
 
 

CONCEPTO DEL GASTO COMPONENTE EN INFRAESTRUCTURA EN AGUA Y SANEAMIENTO 

DESCRIPCION DEL PROYECTO INTERVENTORIA A LA FORMULACION PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 

FUENTE Y VALOR PA FIA-OTROS RECURSOS $74.138.791.00 

TOTAL $74.138.791.00 

 
 
LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
Conforme a lo establecido en el numeral 9 del artículo 21 del Decreto 1510 de 2013 y atendiendo el presupuesto del 
proceso de selección, se invita a las Mipymes a participar, con el ánimo de limitar el presente proceso de selección a este 
tipo de empresas. 
 
Para efectos de lo anterior, los interesados deberán manifestar su interés de limitar el proceso entre el 27 de junio al 7 de 
julio de 2014. 
 
Los documentos soporte del presente proceso contractual podrán ser consultados, en el Portal Único de Contratación 
Pública (www.contratos.gov.co - SECOP), y en la AV.  Calle 24 No. 51-40. Piso 11, Complejo Empresarial Capital Towers 
P.H. Bogotá, D.C. Telefax. (1) 4286074. www.cundinamarca.gov.co/ www.epc.com.co. 
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Los documentos soporte del presente proceso contractual podrán ser consultados, en el Portal Único de Contratación 
Pública (www.contratos.gov.co - SECOP), y en la AV.  Calle 24  51-40. Piso 11, Complejo Empresarial Capital Towers 
P.H.   
 
Dada en Bogotá D.C, 26 de junio de 2014. 
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